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Mediante escritos aportados vía correo electrónico, i) el demandante 

revocó el mandato que otorgó a la abogada NURY ESPERANZA PERDOMO 

QUESADA; ii) la profesional del derecho a su vez, confirió poder al Dr. Miguel 

Antonio García Castañeda para promover regulación de honorarios, iii) 

mandatario que, al tiempo, en escrito separado solicitó iniciar incidente de 

regulación de honorarios, decretar medidas cautelares, y remisión de copia 

digitalizada del expediente. 

 

Al respecto, y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se aceptará 

la revocatoria al poder realizada por el demandante respecto de la abogada 

Perdomo Quesada. 

 

No obstante frente al incidente de regulación de honorarios, se 

advierte que no es competencia de ésta Corporación su conocimiento, 

atendiendo las reglas previstas en el literal b) del artículo 15 del C.P.T.S.S., 

razón por la que se remitirá la solicitud, al Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Neiva, para que en los términos del canon 76 ibídem, adelante 

el trámite que en derecho corresponda. 

 

Ahora, teniendo en cuenta, que el recurso de alzada pendiente de 

resolución, se concedió en el efecto suspensivo, reposando en éste Tribunal 

el original de la actuación, se dispondrá que por la Secretaría de la Sala se 

remita digitalizado el expediente al Despacho de Origen, junto con el trámite 

adelantado en segunda instancia, al igual que su remisión al abogado 
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Miguel Antonio García Castañeda, según disposición del artículo 114 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR LA REVOCATORIA de poder realizada por el 

demandante a la abogada NURY ESPERANZA PERDOMO QUESADA, de 

conformidad con el artículo 76 del C.G.P.  

 

SEGUNDO:  REMITIR LA SOLICITUD DE REGULACIÓN DE 

HONORARIOS, al JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, conforme lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO:  POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA REMÍTASE 

digitalizado el expediente de la referencia, juntos con las actuaciones de 

segunda instancia al JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, y al abogado Miguel Antonio García Castañeda, al correo electrónico 

registrado por el profesional del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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